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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 135 - 2022-MDASA

Alro Selva Alegre 08 de julio de 2022

vtsTos:

El Decreto de Alcaldfa N" 01-2017-MDASA de fecha 06 de enero del 2017, el

lnforme N' 1 11-2022-SGPR-GPP/MDASA de la Subgerencia de Planeam¡ento y Racionalización, el
lnforme N" 335-2022-GPPIMDASA de la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, el lnforme Legal
N" 293-2022-GAJ-lV DASA de la Gerencia de Asesoría Jurfdica;

Y CONSIDERANDO:

,4
(

«
Oue, el articulo 194" de la Const¡tuciÓn Polltica del Perú, prescribe que las

Municipalidades Provinciales y Distr¡tales son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa
política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competenc¡a; autonomfa que segÚn lo

denotado por el arttculo ll del Tftulo Prel¡minar de la Ley N" 27972, Ley O.gánica de Mun¡cipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción
al ordenamiento jurfd¡co.

Que, el numeral 6 del artículo 20 de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de

M un icipalidades, señala. " So!-3!ib!giotes-!91-AbAldg:. (. )6. Dictar dearctos y rcsoluc¡ones de

alcaldía, con sujeción a tas teyes y ordenanzati' .

Que, el articulo 43 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala:
"Las reso/uclones de alcaldÍa aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrat¡vo".

Que, el numeral 43.4 del artÍculo 43 del DS. N' 004-2019-JUS, Texto Un¡co

Ordenando de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡miento Administrativo General, señala. 43.4 Para

aguel/os servlclgs que no Sean prestados en exclus¡v¡dad, las entldades, a travéS de Resolución
det Tituld¡ de la entidad establecen la denominac¡ón, la descripción clara y taxat¡va de los
requisitos y sus respecf¡yos costos, ,os cuares deóen ser debidamente difundldos para que

seán de público conoclmiento, respetando lo establecido en el aftículo 60 de la Const¡tuc¡Ón Polit¡ca

del Perú y tas normas sobre repres¡ón de la competencia desleal".
Que, el numeral 29.1 del artfculo 29 del DS N" 019-201g-VIVIENDA, Texto Unico

Ordenado de la Ley N" 29151, Ley General del S¡stema Nacional de B¡enes Estiatales, sef'ala "29'1

En el marco del Sisfema Nacionál de B¡enes Estafa/es, las ent¡dades pueden constitu¡r usufructo'

serv¡dumbre común. arrendam¡ento, cesiÓn en uso, comodato u Otros derechos que no ¡mpl¡quen

enajenac¡ón del inmuebte que se encuantra baio su titular¡dad o admin¡stración. s¡empre que no se

deinaturalice u obstacLtl¡ce el normal funcionámiento det uso pÚbtico del bien o la prestac¡Ón del

servicio público (. . .) .,Que,med¡anteDecretodeAlcaldlaN"0l.2olT.MDASAdefecha06deenerodel

2012, se aprueUa-át Texto único de Servicios no Exclusivos (TUSNE) 2017 de la Munic¡pal¡dad

Distr¡tal de Alto Selva Alegre.
Que, médiante Informe N" 111-2022-SGPR-GPP/MDASA de fecha 24 de junio del

2022, la Subgerencia de Planeam¡ento y Racionalizac¡Ón informa que el Texto Único de Serv¡cios no

e"ilr.iuo, (iusNE) de la Municipatidáo oistr¡tal de Alto selva Alegre cuenta con_un total. de 28

servic¡os no exclusivos (109 cosios) y remite el expediente a la Gerenc¡a de Planeam¡ento y

Presupuesto a fin que lo val¡de.,Q,e,med¡antelnformeN.33S-2022-GPPIMDASAdefecha24dejuniodel2022,la

Gerencia de planeamiento y Creiupuesto valida el proyecto de Texto Único de Servicios no

er.¡r.iro" (TUSNE) de la Múnicipalidad Distrital de Alto Selva Alegre' el mismo 
1u-l 

c::ll?^":n 
'n

l"iár-á" ze serviciós no excluiiros (109 costos) que se encuentran amparados dentro de la

noir"ñiaáo vigente conforme a ta Ley N. 27444 y validado por las unidades orgánicas competentes:
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Que, en atención a lo señalado, la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante e¡

lnforme Legal No 293-2022-GAJ-MDASA, es. de la OPINIÓN que, corresponde se emita acto
resolut¡vo por el cual se apruebe et Texto tllnico de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la

Municipaftdad D¡strital de Alto Selva Alegre, ello en función a las atribuc¡ones establec¡das en el

numeral 6 del artfculo 20 de la Ley N'27972 y el análisis realizado mediante lnforme N" 335-2022-
GPP/MDASA. Dejar s¡n efecto el Decreto de Alcaldfa N'01-2017-MDASA de fecha 06 de enero del
2017 pot e¡ cual se aprobó el Texto Único de Serv¡c¡os no Exclusivos (TUSNE) 2017 de la
Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre. Disponer que se haga la publicac¡ón resPectq a fin de

cumplir con lo señalado en el numeral 43.4 del artfculo 43 del DS. N" 004-2019-JUS.
Por lo que, en uso de las atribuciones establecidas en la Ley No27972, Ley Orgánica

6

de Munic¡palidades y en mérito a los considerandos precedentes;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR eI TEXTO ÚI'IICO OE SERVICIOS NO

EXCLUSIVOS - TUSNE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE, que en

anexo forma parte integrante de la presente Resolución de Alcaldía; ello en función a las atribuc¡ones

establecidas en el numeral 6 del articulo 20 de la Ley N'27972 y conforme al lnforme N'335-2022-
GPP/MDASA.

ARTICULo SEGUNDo: DEJAR slN EFEcTo todos los actos administrativos que

se opongan a lo dispuesto en el presente acto.
ARTíCuLO TERCERO: ENCARGAR a la GeÍencia de Planeamiento y

presupuesto, Gerencia de Desarrollo Económico Local, Gerencia de Servicios a la Ciudad y GestiÓn

Ambiental y a la Gerencia de Desarrollo y Promoción Social, elcumpl¡miento de la presente resoluciÓn

de alcald ia.
ART|CULO CUARTO: ENCARGAR a Secretar¡a General la publ¡caciÓn de la

presente Resolución de Alcaldía en el diario Oficial el Peruano y a la Gerencia de lnformática la

publicación de la presente resolución y su Anexo en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Distrital

/r'c
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y LASE.

M r., rl|c ¡PA L tD/. fRITAL OE
SELVAA AREOUIPA

l.lamanl
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IHTRODT.,CCIÓN

El Texto Únbo de Servisos No Excluslvos (TUSNE); compila a los servicios
no exclusivos que la Mun¡cipalidad Distrital de Alto Selva Alegre que brinda
para satisfacer a la poblac¡ón que lo necesita puesto gue no hay tereros que
pñvados que lo ofrezcan. No es exdusivo porque no le ha s¡do otorgada la
función por mandato de una ley, son aguellos s€rvic¡ss que la Munic¡palidad

Festa en el ámbrilo de su tenitorio aun cuando pueda existir un agente
pnvado que tambén lo preste.

Los lineamientos pEra la elaboración del presente do@mento ob«recen a
Ezones de interés publico y no en incunlr en competencia desleal con la
inrciaüva privada.

El Decreto Legislativo N' 1452 Decreto Legislatrvo que modifica la Ley N"
27444, Ley del Proaed¡miento Admin¡stratúo General 37.4 .para 

aquellos
servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de
ResolucirSn del Titular de la enti.Jad estjablecen la denominacrón, la

descripción clara y taxaüva de bs requ¡sitos y sus respectivos costo§. los
cuabs deben ser debidamente difundidos para que sean de público

conoc¡miento. respetando b estiablecido en el Artículo 60 de 18 constitución
Polític¿ del Peru y las nonnas sobre represón de la competencia degleal'.
Se presenta este documento a efedo de que la ciudedanla tenga
conocimiento sobre qué servicl)§ no exclus¡vos que brinds la Munic¡paliclad

Distr¡tal de Alto Selva Aleg,e, y cuá¡ es la tarifa a pagar por cada uno de ellos.

BA§E LEGAL:

! Lel N 27972, Ley Orgránir= de fiiunicipalkhdes.
/ Ley N'27658, Ley Marco de Modemizacón de la Gestión det Estado.
r' Ley N" 27444, Ler/ del procedimientro Administrativo General y sus

modifEator¡as

r'. Consütuci&l Política del peru Art. 60.



Xl'1

FI¡{ALIOAO:

Dar a @nocer los costos de los servictos no exclusivoG brindados por la
Munidparidad Distfital de Atto serva Aregre, compiredos en er rexto único de
Servicbs no Exclusivos IfUSNE) de la lnstituc¡ón.

ALCAilCE:

El presente documento es de aplicacl'n, observancia y cumplimiento, efl
todos los Órganos Estruclurados como: Gerencias, Subgerencias de la
Munic¡patidad Oistritat d€ Alto Setva Alegre.
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GERENCIA DE
DESARROLLO

,

ECONOMICO LOCAL,
(suB GERENCTA DE PROMOC!óN EMPRESARTAL y

coMERCtALtzACtóN.)
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GERENCIA DE
DESARROLLO

ECONOMICO LOCAL.
(suB GERENCTA DE pARTlCtpACtóN ctuDADANA,

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES.}
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GERENCIA DE SERVICIOS

A LA CIUDAD Y GESTIÓN

AMBIENTAL.
(suB GERENCTA DE LtMptEzA púBLrcA y cESTtóN

AMBTENTAL.)
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GERENCIA DE SERVICIOS

A LA CIUDAD Y GESTION

AMBIENTAL.
(suB GERENcIA DE ÁRens vERDEs.)
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A LA CIUDAD Y GESTIÓN

AMBIENTAL.
(suB GERENCTA DE SEGURTDAD CTUDADANA)
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SUB GERENCIA DE

MANTENIMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA
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SUB GERENCIA DE

REGISTRO CIVIL Y

SEPARACIÓN

CONVENCIONAL.
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